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En el predio de Ezeiza, el presidente Claudio Tapia se reunió
con los directivos de la Primera Nacional, del Torneo Federal
y de la Primera C, pues se les brindará un aporte económico de
parte del dinero que Disney pagará por el contrato de TV.

Con la presencia del mandatario de la Asociación de Fútbol
Argentino y de Pablo Toviggino, presidente del Consejo Federal
y secretario ejecutivo de la Presidencia, más un gran número
de directivos de las diferentes categorías de los equipos del
ascenso, se realizó una junta donde se anunciaron aportes
excepcionales, y por única vez.

Se comunicó que una parte del dinero que Disney pagará a la
AFA en concepto de “llave” por el nuevo contrato de TV irá a
los clubes a modo de “cuota extraordinaria” durante enero. De
igual manera, se anunció que prontamente habrá un aumento en
concepto de derechos de televisión.

Se  resaltó  y  agradeció  en  varias  oportunidades  el
acompañamiento por parte de AFA y el Consejo Federal durante
todos  estos  meses.  También  se  abarcó  lo  deportivo.  El
desarrollo  de  las  competencias  más  el  panorama  que  puede
presentarse para la próxima temporada de la misma manera fue
tema  de  conversación.  Sin  certezas,  se  informó  que  toda
decisión estará marcada por la pandemia y su avance.

En  el  presente,  los  clubes  del  Federal  cobran  $370.000
mensuales del efecto derrame de la Liga Profesional. Por el
lado  de  la  Primera  Nacional,  con  neto  de
descuentos/retenciones/impuestos/cargas, estarán cobrando $1,9
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millones. Bruto en $2,4 millones. De ahí abonan aportes a la
Seguridad  Social  (Decreto  1.212),  Obra  Social,  Aporte
Sindical, Aportes Cuerpo Técnico y alguna que otra retención
más. La B Metro cobra mensualmente $800.000. En enero, y por
única vez, a todas las categorías se les aplicará esta misma
cuenta: cobrarán dos veces y medio lo correspondiente a lo que
perciben cada mes.


